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CAPITANES
Relevos en la IP

Adelunas semanas de concluir el año, algunos organismos
sector privado están renovando sus dirigencias.

El caso más sonado es el del Consejo Coordinador
Empresarial (CCE), donde hoy llegará José Medina
Mora como candidato de unidad, tras ser respaldado por
uno de los principales organismos: el Consejo Mexicano
de Negocios.

Será en la primera semana de diciembre cuando
Francisco Cervantes deje la presidencia del CCE,

Otro cambio se dio en la Asociación Mexicana de
Energía Solar (Asolmex), que renovó su consejo directi-
vo para el período 2025-2027.

Carla Ortiz será la nueva presidenta y Sergio Ro-
mero el vicepresidente.

Ortiz ha sido miembro del consejo directivo de Asol-
mex desde 2021, además, es CEO de RER Energy Group.

A su vez, Romero es vicepresidente de Regulacióny
Asuntos Públicos de Sempra Infraestructura.

Asolmex representa al 85 por ciento de toda la capa-
cidad de generación solar operativa en Méxicoy reúne a

más de 100 empresas tanto de generación de gran escala
como descentralizada.

Actualmente, México se mantiene entre los tres

principales países de Latinoamérica en capacidad foto-
voltaica instalada, solamente superado por Brasily Chile.

Depuran
proyectos
Recientemente, la Secreta-
ría de Energía (Sener), car-

go de Luz Elena González,
presentó una lista de proyec-
tos desarrollarse en con-

junto con el sector privado.
El 20 de octubre se lan-

zó la Convocatoria para la
Atención Prioritaria de Soli-
citudes de Permisos de Ge-
neración Eléctrica Interco-
nexión al Sistema Eléctrico
Nacional, mediante la cual
el Gobierno daría prioridad
a proyectos avanzados en

el sexenio anterior que no

prosperaron, siempre que
presenten una manifestación
de interés del desarrollador.

El cronograma origi-

nal se ha modificado en

dos ocasiones para dar más

tiempo aquellas empresas
que mantienen interés, ya
sea de obtener un permiso
de generación O una solici-
tud de interconexión.

Durante la adminis-
tración anterior se hizo un

cuello de botella debido a

que, desde el punto de vis-

ta entonces a

cargo de Rocío Nahle, los

proyectos no cumplían con

criterios de planeación vin-
culante, es decir, que se ins-
talaran donde hacían falta O

no saturaran la red eléctrica.
Ahora, el Gobierno busca

que el sector privado desarro-
lle algunos de estos proyectos,
principalmente solares eóli-
cos, pero se están encontran-

do con que muchas empresas
que en su momento quisie-
ron desarrollarlos,ya no están
interesadas.

Mucha es la incerti-
dumbre que todavía priva a

las empresas por las condi-
ciones para desarrollar pro-
yectos en energía.

Por lo pronto, la Sener
dio como plazo al 14 de no-

viembre para que las em-

presas con proyectos se

acerquen.

Formalizan
conductores

Distintos cambios han tocado
a los conductores repartido-
res de aplicación, los cuales
buscan su formalización,

Este año Uber lanzó una

tarjeta de débito dentro de
su app, misma que será ope-
rada en alianza con Bkaya y
ConsuBanco.

En 2024, el área de de-
sarrollo de negocios de Uber

México, queencabeza Ricar-
do Martínez, realizó un es-

tudio entre conductores, 90

por ciento de los cuales dijo
que prefiere recibir sus ga-
nancias de forma instantánea,

Uno de los principa-
les objetivos es formalizar a

estos conductores, quienes
tendrán acceso servicios
financieros, rendimientos,
préstamos flexibles inclu-
so créditos inmediatos.

Además de financia-

miento para smartphones,
que es su principal instru-
mento de trabajo.

Para poder ser elegibles,
los conductores deben com-

pletar al menos 25 viajes O

entregas con un auto regis-
trado estar activo en la app.

A la fecha, el programa
cuenta con 150 mil conduc-
tores y repartidores afilia-
dos, más de 100 mil crédi-
tos colocadosy50 millones
de ganancias dispersadas
automáticamente.

capitanes@reforma.com
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ISRAEL
HURTADO

Trassu elecciónco-

mo Secretario Gene-
ralde la Alianza Lati-

noamericana de Hi-

drógeno (ALH) para el

periodo2025-2027 el
mexicano que lidera
la industria en el País
busca darmayorvisi-
bilidad a los proyectos
de la región. El orga-
nismo agrupaa50 so-

cios de 16 países, entre
ellos Brasil, Argentina,
Colombia, Perú, Uru-

guay, Costa Rica, Chi-
le México.


